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FUNDAMENTACIÓN DE LA ASIGNATURA

La Práctica Laboral Contable y Financiera V está dedicada exclusivamente a la culminación de estudios, la que deberá realizarse mediante la realización y defensa de un trabajo de diploma, o mediante la realización de un examen estatal integrador. Para el curso diurno se desarrollará en el segundo semestre del cuarto año de la carrera, mientras que para el curso por encuentros se desarrollará en el segundo semestre del quinto año.

[bookmark: page395]Esta asignatura constituye el espacio del componente académico y laboral investigativo de la carrera de mayor importancia por su carácter integrador, tanto desde la perspectiva académica como investigativa.

Su objeto de estudio es la solución de problemas profesionales vinculados a los procesos contables y financieros, además de la búsqueda creativa de nuevas alternativas que permitan dirigir, transformar y sistematizar a través del estudio e investigación cada sector de la economía, atendiendo a las particularidades al que pertenezcan las entidades en las que sean ubicados los estudiantes.

Las asignaturas del perfil profesional jugarán un rol esencial en la elaboración de las orientaciones metodológicas para la consecución de los objetivos de esta Práctica y las habilidades a adquirir como forma de culminación de estudio.


OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA

Resolver un problema concreto del perfil profesional con independencia y creatividad, aplicando la metodología de la investigación científica y teniendo en cuenta de forma integrada criterios, técnicos, éticos, económicos y la utilización adecuada de la información especializada, el idioma inglés, la protección del medio ambiente, la defensa del país en una entidad, organismo o centro de investigación, aplicando las normas y principios de la ética y la estética de los profesionales de la contabilidad y las finanzas con un alto sentido de responsabilidad y compromiso político y social.


CONTENIDOS BÁSICOS

CONOCIMIENTOS ESENCIALES A ADQUIRIR

Se corresponden con todos los conocimientos adquiridos a lo largo de la carrera, y de manera especial aquellos que se corresponden con las disciplinas del perfil profesional de la carrera.

HABILIDAD PRINCIPAL A DOMINAR

Proponer con independencia y creatividad posibles soluciones a los distintos problemas de la profesión en búsqueda de la eficiencia y eficacia económica y sobre la base de los principios, normas y procedimientos del campo contable y financiero, aplicando la metodología de la investigación científica, utilizando adecuadamente la información especializada, el idioma inglés y las tecnologías de la información.


VALORES FUNDAMENTALES A LOS QUE TRIBUTA

[bookmark: page396]Patriotismo: mediante la enseñanza del papel de la profesión aplicando las normas y principios de la ética y la estética de los profesionales de la contabilidad y las finanzas con un alto sentido de responsabilidad y compromiso político y social. La disciplina instruye sobre la necesidad de vincular los elementos teóricos y prácticos a través de un hilo conector que posibilite un proceso de aprendizaje eficaz e integrador y, con ello, el pensamiento lógico y la creatividad necesarios para interpretar y resolver una amplia gama de problemas relacionados con la práctica contable y financiera contemporánea.

Profesionalidad: mediante la transmisión de conocimientos que permitan al graduado actuar en correspondencia con los niveles de exigencia, eficiencia y eficacia que se demanden de él, desde la perspectiva de su contribución como profesional al perfeccionamiento de la ciencia contable en el país, trabajando siempre por la excelencia en la solución de los problemas profesionales.

Creatividad: mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos en cada ano, desarrollar habilidades para enfrentar de forma creativa la solución de los problemas profesionales que deba resolver, con la correcta utilización de técnicas e instrumentos contables financieros para la correcta implementación de las normativas aprobadas por los organismos y órganos rectores de la especialidad.

Fidelidad: mediante la enseñanza del cumplimiento de las normativas aprobadas y su correcto entendimiento en el momento de aplicarlas. Desarrolla la capacidad de responder por la información que se genera para ser utilizada con fines constructivos y analíticos, debe distinguirse por su hábito y habilidad para utilizar la información de su especialidad.

Colaboración: mediante la enseñanza de la vinculación con las disciplinas del perfil profesional y otras que tributan a su formación integral. La inserción en entidades para desarrollar su práctica laboral y el trabajo en equipos, así como la presentación de los resultados alcanzados le permite desarrollar hábitos relacionados con la claridad y corrección de la escritura, la pulcritud en el registro y control de los hechos económicos, la impecabilidad en los análisis contables, financieros, en la toma de decisiones permitiendo que este profesional porte los valores éticos y estéticos que le deben caracterizar.

[bookmark: page397]Independencia: mediante la formación de profesionales capaces de tomar decisiones en las cuales no influyan criterios personales, sino basados en la situación y resultados económico-financieros de las entidades a las cuales pertenezcan, emitiendo un juicio profesional en la medida que enseñe a pensar, comprender, razonar y crear.

Humanismo: mediante la comprensión de que la labor del contador es fundamental como ser humano y ser social, debido al impacto que tiene, considerando que todo proceso se encuentra enmarcado dentro de un entorno social con las particularidades objetivas y subjetivas que este supone. Se demuestra la esencia humanista del Marxismo como concepción científica del mundo, así como teoría y método general para la interpretación y transformación de la realidad social.

INDICACIONES METODOLÓGICAS Y DE ORGANIZACIÓN

Al diseñar la culminación de estudios, es necesario tener presentes los objetivos definidos en el modelo del profesional, ya que en este ejercicio debe quedar demostrado su cumplimiento.

La culminación de estudios de la carrera, deberá realizarse mediante un examen estatal integrador.

· El examen estatal

El examen estatal debe garantizar la comprobación del grado de dominio que posee el estudiante de los objetivos generales de la carrera. Para ello, deberá diseñarse de manera que incorpore los ejercicios evaluativos integradores directamente relacionados con los modos de actuación de la profesión.

El examen estatal integrador deberá evaluar los principales objetivos de las disciplinas del perfil profesional, o sea, Contabilidad, Costos, Finanzas, Auditoría, Sistemas y Administración.

Este ejercicio podrá realizarse mediante la solución por parte del estudiante de un caso de estudio tomado directamente de la práctica o creado como una simulación por el colectivo de profesores designado a estos efectos.

Este examen puede realizarse de forma escrita u oral, o mediante la combinación de ambas.


SISTEMA DE EVALUACIÓN

· Evaluación final: examen estatal

BIBLIOGRAFÍA

Textos definidos como básicos para las asignaturas del perfil profesional correspondientes al año académico.
[bookmark: page399]Materiales docentes elaborados por los profesores, impresos o en formato digital, y otros documentos colocados en la Intranet de las facultades, por los sitios Web del Ministerio de Finanzas y Precios, de la Contraloría General de la República, del Ministerio de Economía y Planificación y del sistema bancario nacional.

Leyes, resoluciones y normas vigentes en el país para la actividad contable y financiera, así como las que sustentan los organismos internacionales que tributan a la profesión. (NIAs, NIIFs, COSO, NCC, NCA, entre otras).
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